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Atio 1928. -Número 275

DE DA PROVINCIA DE VAL DAD ODIO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST IVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

.\úo.................................... 40 pesetas.
Triniciítre..............................10 —

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cenarías y territorios de Africa 
suistos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceíc.-(Artículo 1?’ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qae se deje un ejemplar ea el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la DíputacÍAi» 
durante Ias horas de ofícina-

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servitas 
previo pago.

PARTE OFÍCÍAL 
-----^-----

S. M. el Rey Don Alfonso Xíll (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dei 29 de Noviembre de 1928).

amnmisM ceutu
Núm. 5,448

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 239

limo, Sr.: En atención a que 
las disposiciones dictadas por 
este Ministerio, unas exceptúan" 
do del impuesto o tasa de rodaje 
a los carros agrícolas y otras es
tableciendo preceptos y normas 
que regulen la exención referida, 
han motivado, por cuanto se re
fiere a la cobranza de la tasa co
rrespondiente al año 1927, confu
siones inevitables, dado que el 
padrón y cargo para la percep
ción de la misma, se hizo tenien
do en cuenta las disposiciones 
dei Real decretoTey de 26 de Julio 
de 1926, que obligaba a todos los 
carros en general al pago de la 
tasa, y no siendo posible estable
cer en los actuales momentos la 
clasificación oportuna, por las ra
zones antes expuestas, a los efec
tos de no incurrir en las inevita
bles confusiones a que daría lu
gar el apremio del impuesto, con 
grave daño y quebranto de una 

gran parte de contribuyentes que 
hallándose exentos del pago del 
mismo, se verían sometidos in
justamente a un procedimiento 
de ejecución, por falta de clasifi
cación adecuada con perjuicio de 
sus intereses,

S. M, el Rey (q. D, g,) se ha 
servido disponer:

l.° Que todos los propieta
rios de vehículos de tracción de 
sangre, vienen obligados al pago 
de la tasa de rodaje correspon
diente al año 1927, en la for
ma prescripta por las disposicio
nes dictadas al efecto con las ex
cepciones en ellas fijadas para 
los agrícolas, debiendo todos pro
veerse de la placa correspondien
te, sin cuyo requisito no podrán 
circular a partir del día 1,® de Di
ciembre próximo; y

2,° Que única y exclusivamen
te por lo que afecta a la cobranza 
del año 1927 y mientras no ter
mine el período voluntario de la 
recaudación de la tasa del año 
1928, los propietarios de los ve
hículos de tracción de sangre 
afectos a la misma y que no lo 
hubieran verificado, podrán pro
ceder al pago de aquélla a los 
efectos de la circulación corres
pondiente, sin multas, penalida
des, ni recargo de clase alguna.

De Real orden lo digoaV,L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años, Ma
drid, 31 de Octubre de 1928,— 
Benjumea.

Señor Director general de Obras 
públicas,
(Gaceta del 3 de Noviembre de 1928').

Núm, 5.448

Circuito Nacional de Firmes es
peciales

Tasa de rodaje

A fines de dar el máximo de 
facilidades a los contribuyentes 
sujetos al pago del impuesto en 
concepto de tasa de rodaje por 
los vehículos de tracción de san
gre, y terminando definitivamente 
el plazo voluntario señalado para 
la recaudación de aquél el día 30 
del corriente.

Este Patronato ha acordado:
1 .® Conceder una moratoria, 

a partir del día 1.® de Octubre 
hasta el día 31 próximo, a fin de 
que los contribuyentes que no hu
biesen satisfecho el impuesto co
rrespondiente al año 1927 en con
cepto de tasa de rodaje, puedan 
verificarío sin recargo ni penali
dad dentro del plazo fijado,

A partir de 1.® de Noviembre 
próximo, los descubiertos pasa
rán a su exacción con los recar
gos que la instrucción determina.

2 .° Asimismo, los propieta
rios de carros agrícolas exceptua
dos de pago del impuesto en con
cepto de tasa de rodaje, vendrán 
obligados a proveerse, dentro del 
próximo mes de Octubre, y a los 
efectos de la libre circulación, de 
la correspondiente placa, al igual 
que todos los usuarios que hayan 
satisfecho la del año 1927.

3,® A los fines de estimar la 
exención del pago del impuesto a 
que se refiere el apartado anterior, 
los propietarios de carros agríco
las deberán entregar en la Recau
dación que corresponda y lo so

licite, la provisión de la placa de 
exento, una declaración jurada de 
pagar menos de 500 pesetas de 
contribución y que el vehículo 
cuya exención se pretende se de 
dica única y exclusivamente al 
transporte de frutos propios, sin 
cuyo requisito noleserá entregada 
aquélla para la libre circulación, 
encontrándose en cambio sujeto 
al pago de la tasa.

Madrid, 29 de Septiembre de 
1928, —El Presidente del Patrona
to, El Duque de Arión.

iDMinisTnanjEDiiiiiGiai,
Núm, 5,446

GOBIERNO CIVIL

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 27 de Noviembre 
de 1928, publica la siguiente Real 
orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, con el nú
mero 1,179, insertándose lo refe
rente a esta provincia,

«limo. Sr.: Cumplidos todos 
los trámites para la elección de 
los Comités paritarios que a con
tinuación se expresan, de Electri
cidad, Gas y Agua, correspon
dientes al grupo tercero del De
creto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y oída la Comisión interina 
de Corporaciones,

• S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

1,® Que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tan
to efectivos como suplentes, que 
han de constituir cada uno de los
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Comités paritarios de referencia, 
se verifiquen ei dia 9 de Diciem' 
bre próximo, en ia forma que a 
continuación se señala, teniendo 
cada Comité ei carácter que espe
cialmente se indica y ajustándose 
a ias normas siguientes;

En Valladolid se constituirá un 
Comité paritario interlocal pro
vincial con tres secciones, com
puestas cada una de ellas de dos 
Vocales patronos y dos obreros 
como efectivos, e igual número 
ds suplentes,-

3.° Las Sociedades obreras con 
derecho a intervenir son:

Sociedad general de obreros 
de Fábricas de Gas y similares, 
(Valladolid), con 59 socios; Sin
dicato regional de obreros elec
tricistas y sus similares (Vallado- 
lid), con 45 socios.

4,® En dichas Asociaciones 
no podrán votar más que los so
cios pertenecientes a los oficios y 
Secciones a que se refiere el Co
mité,

5,° En las provincias donde 
no figure inscripta ninguna enti
dad patronal ni obrera, la elec
ción de la representación de la 
clase correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto en la re
gla octava del artículo 12 dei Real 
decreto-ley de Organización cor
porativa nacional,

6,° Las entidades patronales 
verificarán la elección conforme a 
lo prevenido en las reglas prime
ra y sexta del artículo 12 dei cita
do Real decreto-ley, y las obreras, 
según lo establecido en las cuarta 
y quinta,

7,° Los escrutinios de la elec
ción de cada Comité se verifica
rán en la Delegación del Trabajo 
respectiva, donde ésta exista, bajo 
la presidencia del Delegado, o en 
las Delegaciones locales del Con
sejo del Trabajo, bajo la presiden
cia del. Alcalde, el día 13 de Di
ciembre, a la hora que por los 
Delegados o por los Presidentes 
de cada Delegación se señale, todo 
ello conforme a lo que dicta la 
regla séptima del artículo 12 del 
referido Decreto de 26 de Noviem
bre de 1926, debiendo ias entida
des obreras, en el momento del 
escrutinio, presentar, aparte de 
ias actas parciales de la votación, 
el Registro de socios y la lista de 
los que hayan intervenido en la 
elección; documentos que serán 
autorizados por el Presidente y 
Secretario de la entidad,

8,° Dentro del plazo señalado 
para las elecciones, se abre uno 
de ocho días, a partir de la publi
cación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, para que pue
da reciamarse, tanto sobre el nú
mero de socios con que figuran 
inscriptas las diversas Asocia
ciones, como sobre la inclusión 

de las que tengan derecho, con 
arreglo al mencionado Real de
creto-ley, o la exclusión de las 
que, estando inscritas, hayan per
dido su existencia legal».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de las personas y en
tidades interesadas.

Valladolid, 28 de Noviembre 
de 1928.

El Gobernador civil.

Heraclio Hernández 
Malillos

Núm. 5.408

GOBIERNO CÎVIL

Obras públicas. — instalaciones 
eléctricas.

NOTA-ANUNCIO

La Sociedad Electra Popular 
Vallisoletana ha presentado en 
este Gobierno civil una instancia 
en que solicita la concesión ad
ministrativa necesaria para esta
blecer una línea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión, 
que arrancando de la caseta de 
transformación que posee dicha 
Sociedad en el barrio de la Rubia, 
de Valladolid, llegue hasta Arro
yo de la Encomienda con objeto 
de suministrar alumbrado al cita
do pueblo y fuerza motriz a la 
zona atravesada por la línea que 
se proyecta-

A la instancia acompaña un 
proyecto de las obras y las rela
ciones nominales de propietarios, 
sobre cuyas fincas se pretende la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso, que a continuación 
se publica:

Relación de los dueños de fincas 
a los que afecta la línea en pro

yecto.

Don Antonio Rico, Valladolid, 
corral.

Don Ramón Fernández, Valla
dolid, terrenos de labor.

Terrenos comunales, Vallado
lid, camino.

Don Leopoldo Briso, Vallado
lid, inculto.

Hermanas Pintó, Valladolid, 
terrenos de labor.

Don Ramón Ferriz, Arroyo, te
rrenos de labor.

Terrenos comunales. Arroyo, 
camino y calle.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que las 
personas o entidades afectadas 
por la instalación en proyecto 
puedan examinar éste en la Jefa
tura de Obras públicas, Riego, 
número 4, y presentar sus recia 
maciones, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 

de ia presente inserción, todos 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1928.

El Gobernador civil, 

Heradio Hernández 
Malillos

---------- ■ m — ■, ....... ............

Núm. 5.421

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de aguas

ANUNCIO

Don César Gallardo, vecino de 
Burgos, solicita ei aprovecha
miento de 0’66 litros por segundo 
de tiempo, de agua, del manantial 
de la Culada y de la Fuente deno
minada de la Plata, por iguales 
partes, para riego de una finca de 
su propiedad en el citado término 
municipal de Burgos.

Lo que se hace público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927, abriéndose un 
plazo de treinta días, que termi
nará a las trece horas del 3 de 
Enero de 1929, durante cuyo pla
zo deberá el peticionario presen
tar su proyecto en las oficinas de 
la División Hidráulica del Duero, 
calle de Fray Luis de León, nú
mero 32, Valladolid, admitiéndo
se otros en competencia que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción formulada o sean incompa
tibles con él

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1928.

El Gobernador civil,

Heraclio Hernández
Malillos

Nota de las características del 
aprovechamiento de aguas para 
riego de una finca propiedad de 
don César Gallardo, en término 

municipal de Burgos.

Nombre dei peticionario: César 
Gallardo,

Nombre del representante en 
Valladolid: Fernando Andrés 
(Hotel Francia).

Clase de aprovechamiento que 
se proyecta: Riego.

Cantidad que se pide; 0'66 li- 
trospor segundo.

Corrientes de donde se deriva 
el agua: 0’33 litros del manantial 
de la Culada y 0'33 de la Fuente 
denominada de la Plata.

Extensión de la finca que se 
trata de regar: 3 hectáreas.

Término municipal en que ra
dican las obras: Burgos.

Núm. 5.507

Obras públicas. — Provincia de 
Vaíladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 10 al 29 de la ca
rretera de Cuéllar a Peñafiel, de 
las que es contratista don Ma
riano Fraile Cuéllar, se hace pú
blico por medio de este «Boletín 
Oficial», para que los Alcaldes de 
los términos donde radican las 
obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a 
esta Jefatura, teniendo en cuenta 
que de no remitirías en el plazo se
ñalado se entenderá que no se ha 
presentado ninguna, según lo dis
puesto en ia Real orden de 3 de 
Agosto de 1920, publicada en ia 
Gaceta de Madrid de 22 de igual 
mes y año.

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1928. —Ei Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

iiuuiüsnesiitsi ühisipu
Núm. 5.435

Becilla de VaÍderaduey

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra las votaciones efectuadas para 
la designación de los vocales elec
tivos que han de completar estas 
Comisiones, cuyo resultado fué 
expuesto al público por edicto del 
18 del corriente mes y por espacio 
de cinco días, se hace público 
quedan definitivamente elegidos y 
proclamados, por virtud de aqué
llas, los señores siguientes:

Parte real

D. Gaspar Castañeda Castañeda.
» Paulino Castañeda Castañeda. 
» Prosdócimo Valbuena Del

gado,
» Eustaquio Calvo Villagrá,

Parte personal

D, Valentín Peña Pérez,
» Tomás Castañeda Castañeda, 
» Sindético del Agua Valverde.
Becilla de Valderaduey, 24 de 

Noviembre de 1928. — El Presi
dente de la parte real, Rufino 
Fierro.—El Presidente de la parte 
personal, Marcelino Castañeda.

Núm. 5.442 

Berceruelo

Aprobado por el Ayuntamiento 
; pleno el presupuesto municipal 
» ordinario para el año de 1929,
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se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y otros quince más 
podrán los vecinos presentar con' 
tra el mismo las reclamaciones 
que consideren justas, y con 
arreglo a los artículos 300 y sP 
guientes del Estatuto municipal.

Igualmente se halla al público 
la ordenanza por que ha de regirse 
el repartimiento general de utilP 
dad es,

Berceruelo, 26 de Noviembre de 
1928,—El Alcalde, Pablo García.

Núm. 5.413

Gomeznarro

A tenor de lo dispuesto en los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del día 19 
del mes actual, ha procedido a la 
designación de los vocales natos

Núm. 5.240

NAVA DEL REY
NOTA que tonna esta Alcaidía, en cumplimiento de la Circular de la 

Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi' 
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en meiúos

Pesetas

Harina,. . . . . Q. m. 62'50 62'50 » »
Pan........................ ...... Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite............................ Litro 2'20 2'20 » »
Patatas........................ Kilo 0'25 0'25 »
Garbanzos. » 1'75 1'75 » »
Bacalao........................ » 1*60 1'60 » »
Azúcar blanquilla . » 1'75 1'75 » »
Idem pilé . » 1'90 1'90 ?> »
Arroz............................. » 0'75 0'75 » »
Huevos........................ Docena 3'25 3'50 0'25 »
Carne de vaca . Kilo 3'50 3'50 » »
Cordero lechazo . » 4'00 4'00 » »
Carne de cerdo. » 4'00 4'25 0'25
Tocino........................ » 3'00 3'20 0'20
Carbón vegetal. 100 k. 11'00 11'00 »
Idem mineral . 14'00 13'00 » 1'00
Vino común. . Litro 0'50 0'50 » »

Nava del Rey, 15 de Noviembre de 1928, — El Alcalde, Juan Do' 
mínguez Delgado. — El Secretario, Sixto Burgos.

Núm. 5.419

Padilla de Duero

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de su 
pleno celebrada el día 5 de No' 
viembre de 1928, ha procedido a 
la designación de los vocales na' 
tos de las Comisiones de evalua' 
ción del repartimiento general de 
utilidades que ha de regir en el 
presupuesto de 1929, resultando 
corresponder a los señores sL 
guientes:

de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento de utilidades 
del año 1929, resultando corres' 
pondér a los señores siguientes:

Parte real.

D. Lorenzo Sanz Gay.
» Leodegario Rodríguez Daza.
» Juan Nieto Pinilla.
» Anselmo González Hurtado.

Parte personal.
D. Gonzalo López Melgar.

» Agapito Vara Gutiérrez.
» José Sanz Doyagüe.
» Silvestre Descalzo Martín,'
Asimismo quedan expuestos al 

público en esta Secretaría los do' 
comentos administrativos que 
han servido de base para las an' 
teriores designaciones.

Lo que se hace público por es* 
pació de veinte días para oir re' 
clamaciones.

Gomeznarro, 26 de Noviembre 
de 1928. —El Alcalde, Felipe Sanz.

Parte real

D. Leandro Castán de la Cal,
» Donato Velasco de la Torre, 
» Luis Alonso Ruiz.
> Lucio Recio Ilera,

Parte personal

D. Plácido Recio González,
» Marcos Rivera Herrero, 
» Juan Alonso Díez.
» Leopoldo Samaniego Melero.
» Felipe Torres Arenas.
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 

de base para las anteriores desig' 
naciones.

Lo que se publica para conocí' 
miento -general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há' 
biles se admitirán por el Ayunta' 
miento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Padilla de Duero, 26 de No' 
viembre de 1928. — El Alcalde, 
Eulogio Melero,

Núm, 5 409

La Parrilla

El día 10 del próximo mes de 
Diciembre, y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la segunda su' 
basta para el aprovechamiento 
del fruto pino piñonero del monte 
«Ontorio», de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 250 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados y extendidas en 
papel de la clase 6.® y ajustadas 
al modelo del anuncio publicado 
sobre este particular en el «Bole' 
tin Oficial» del día 22 del próximo 
pasado Octubre, debiendo de de' 
positar el 5 por 100 del tipo de la 
subasta para poder tornar parte 
en la misma y cumplir los pliegos 
de condiciones que se hallan eX' 
puestos al público en esta Secre' 
taria.

La Parrilla, 26 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Eusebio Sanz.

465

Núm. 5.415

Pollos

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene' 
ral de Utilidades de este térmi' 
rto, correspondiente al próximo 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu' 
tación establecidos por la legiS' 
lación vigente, se halla de mani' 
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi' 
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta' 
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso' 
ñas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá dé fun' 
darse en hechos concretos, pre- 
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Pollos, 26 de Noviembre de 
1928. — El Presidente, Felipe Ro' 
mera Conde.

Núm. 5.428

Rábano

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesió.n cele
brada el día 24 del mes actual ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real

D. Andrés Arribas Velasco,
» Alejandro Burgoa Arranz. 
» Emilio Velasco Burgoa. 
» Joaquín Calvo Guijarro.

Parte personal

D. Teodoro Maestro y Alonso. 
» Esteban Velasco Valdezate. 
» Francisco Herreros Arranz. 
» Tomás Catalina Valdezate.
Asimismo quedan expuestavS al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de' 
signaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días 
hábiles se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Rábano, 26 de Noviembre de 
1928. — El Alcalde, Alejandro 
Burgoa.
------------  ■i"M—B—i—■ ■ ________

Núm. 5,443

San Cebrián de Mazote

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
x^yuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia,

San Cebrián de Mazote, 26 de 
Noviembre de 1928, —El Alcalde, 
Desiderio Gutiérrez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas,
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Núm. 5.418

Valdestillas

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, en sesión de su pleno 
celebrada el día 19 dei actual, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para el año 
próximo de 1929, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real
D.* Filomena Arias Resino. 
D. Antonio Núñez Arenas.

» Ramón Fernández Arias.
» Antonio González Alonso.

Parte personal
D. Jesús Casado Bayón.

» Enrique Alvarez Sanz.
» Juan Román Recio.
» Martín Román Hernández,
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de
signaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién- 
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra las mismas se presen
ten por las personas interesadas, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna,

Valdestillas, 26 de Noviembre 
de 1928. — El Alcalde, Juan Román.

Núm. 5.420

Valoría la Buena

La recaudación voluntaria del 
repartimiento de utilidades, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del año actual, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial en los días 1, 
2 y 3 del próximo mes de Di
ciembre, de nueve a las trece 
horas, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Claudio Ca
mino, y en el domicilio de don 
José Camino, calle de Santiago 
Alba, número 18, hasta el 15 del 
mismo mes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, vecinos y forasteros.

Valoría la Buena, 26 de No
viembre de 1928. — El Alcalde, 
Juan González,

Núm, 5.469

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo, Ayun
tamiento pleno el Presupuesto 
municipal ordinario para el pró

ximo ejercicio de 1929, estará de ] 
manifiesto al público en la Se
cretaría general, por término de 
quince días, a contar desde el si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que pue
da ser examinado por cualquiera 
de las entidades a que se refiere el 
artículo 301 del Estatuto muni
cipal.

Durante los quince días si
guientes al en que termine la ex
posición al público, podrán las 
mismas entidades y personas in
teresadas presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Delegación 
de, Hacienda de la provincia con 
arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vi
gente.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 5.468

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento pleno el Presupuesto es
pecial de Saneamiento para el ejer
cicio de 1929, estará de manifies
to al público en la Secretaría ge
neral, por término de quince días, 
a contar desde el siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que puedan ser examina
dos por cualquiera de las entida
des a que se refiere el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Durante los quince días si
guientes al en que termine la ex
posición al público, podrán las 
mismas entidades y personas in
teresadas presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1928. —El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 5,470

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobadas por el Excmo. Ayun
tamiento pleno, las Ordenanzas 
de exacciones municipales para el 
próximo ejercicio de 1929, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría general por término de 
quince días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin

cia, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos, de 
conformidad con lo que dispone 
él artículo 322 del Estatuto muni
cipal vigente.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1928. —El Alcalde, Arturo Yllera.

SOMISraS^E JBSTISll
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.467

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que por resolución de este 
día y a instancia del comerciante 
de esta plaza don Manuel Pérez 
Hickman, se le ha tenido por 
desistido y apartado de la sus
pensión de pagos que tenía soli
citada, y en cuyo estado fué de
clarado por auto de tres de Oc
tubre último; lo que se hace saber 
a los efectos consiguientes.

Dado en Valladolid, a veinti
dós de Noviembre de mil nove
cientos veintiocho, — Humberto 
Llorente,-El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán,

466

Juzgados municipales

Núm. 5.447

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Faustino Velloso y Pérez- 
Batallón, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en virtud de 
exhorto procedente del Juzgado 
municipal del distrito del Con
greso de Madrid y dimanante del 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo, por don Nicolás Martínez 
Peris, en concepto de apoderado 
de «Carlos Coppel S. A.», contra 
don Francisco Fernández Pache
co, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de cuatrocientas cin
cuenta pesetas, y para hacer pago 
al demandante de dicha suma, 
más las costas y gastos, se saca 
a pública subasta, bajo el tipo 
total de trescientas- pesetas, los 
bienes siguientes:

1. Un reloj caballero, de oro, 
marca «C. Coppel», número 
7.666.312, en buen estado; tasado 
en 75 pesetas.

2. Un armario de luna de me

tro y medio por uno de ancho, 
aproximadamente, luna biselada, 
madera color limón, con, incrus- 
traciones de nácar blanca, en 
buen uso; tasado en 125 pesetas,

3, Un armario trinchero de 
dos cuerpos, con lunas biseladas, 
tipo mederno, madera color no
gal y piedra de mármol jaspeada; 
tasado en 100 pesetas.

El acto de remate tendrá, lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial, el día once de 
Diciembre próximo venidero, a 
las once horas; haciéndose saber 
que no se admitirá postura que 
no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del tipo total de 
subasta, y que para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse 
previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicho 
tipo; haciéndose también saber 
que los bienes reseñados se en
cuentran depositados en don 
Francisco Fernández Pacheco, ca
lle Alonso Pesquera, número 
trece.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Noviembre de mil nove
cientos veintiocho,—El Juez mu
nicipal, Faustino Velloso.—Por 
su mandado, El Secretario, Nar
ciso Martín Sanz.

467
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Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la 
inscripción del 4 por 100 de Clero 
por indemnización número 156, 
de 19.941'86 pesetas de capital, 
emitida a favor de la Cofradía de 
San Pedio Regalado (Valladolid), 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, la entregue en esta 
Dirección general o en la Delega
ción de Hacienda de Valladolid, 
en el término de treinta días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de dicha 
provincia; en la inteligencia que 
de no verificarlo así, será declara
da nula y fuera de circulación, 
con arreglo a la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid 22 de Noviembre de 
1928,—El Director general, Por 
orden, Moisés Aguirre.
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VALLADOLID

Imprent» del Hospicio ProvSn<^Í^L
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